
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Reguladoras y Convocatoria de Subvenciones en
Régimen de Concurrencia Competitiva destinadas a Federaciones Deportivas de
Extremadura para el Fomento del Deporte en la Provincia en el ejercicio 2026.
 
 
BDNS (Identif): 898175.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/898175
 

1.- OBJETO Y ENTIDADES DESTINATARIAS DE LA CONVOCATORIA.
 
OBJETO.
 
El objeto de estas Bases es establecer las normas especificas en el marco de la Ordenanza
General de Subvenciones de esta Diputación, para regular el acceso a subvenciones públicas,
en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, de las Federaciones Deportivas de
Extremadura, destinadas a la organización del Trofeo, Open, Copa, Encuentro, Campeonato,
etc. Diputación de Cáceres, junto con las actividades deportivas de la especialidad
correspondiente y para el fomento del deporte en la provincia de Cáceres, en el ejercicio 2026.
 
ENTIDADES DESTINATARIAS.
 
Federaciones Deportivas de Extremadura.
 
EXCLUSIONES.
 
Quedan excluidas expresamente:
 
Las Federaciones Deportivas de Extremadura que reciban subvenciones de la Diputación
Provincial de Cáceres, a través de concesión directa con la finalidad de organizar el Trofeo
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Diputación de Cáceres y las actividades deportivas de la especialidad correspondiente, en el
ejercicio 2026, que estuvieran contempladas en el Presupuesto de Diputación Provincial de
Cáceres de 2026.
 
2.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
El presente plan de subvenciones está consignado en el Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Cáceres en el ejercicio 2026, en la aplicación 05.3411.48502, dotada con un
importe total de 150.000,00 €.
 
3.- REQUISITOS DE LOS/AS SOLICITANTES.
 
Podrán solicitar esta subvención y, en consecuencia, podrán ser beneficiarios/as, las
Federaciones Deportivas de Extremadura que tengan su ámbito de actuación en la Comunidad
de Extremadura, que no reciban ayudas durante el año 2026 a través de concesión directa de
la Diputación Provincial de Cáceres, que destinen las ayudas a la organización del Trofeo
Diputación de Cáceres junto con las actividades deportivas de la especialidad correspondiente,
para el fomento del deporte base en el ejercicio 2025, y que cumplan los siguientes requisitos:
 

a) Tener personalidad jurídica, capacidad de obrar y carecer de fin de lucro, aspectos
que deben estar recogidos en sus Estatutos.
 
b) Estar debidamente constituidas e inscritas en el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura, con carácter previo a la publicación de la presente
convocatoria.
 
c) Que tengan sede o delegación permanente en algún municipio de la provincia de
Cáceres y así conste en los estatutos o se acredite fehacientemente. Asimismo, que
entre sus cometidos consta la realización de las actividades subvencionables objeto de
esta convocatoria.
 
d) No tener dependencia económica ni institucional de ninguna entidad lucrativa.
 
e) Que cumplan los requisitos para obtener la condición de beneficiario/a previsto en el
artículo 13 dela Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 7 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación (en adelante, OGS).
 
f) Haber justificado gastos y los pagos correspondientes a las subvenciones recibidas de
la Excma.Diputación provincial de Cáceres en años anteriores, siempre que se haya
agotado el plazo de justificación.
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g) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social y las
tributarias con Hacienda Estatal y Excma. Diputación de Cáceres. Dichas certificaciones
podrán ser acreditadas por la parte solicitante o recabadas por la Diputación Provincial
previa autorización firmada.
 

Y además, que no se encuentren incursas en ninguna prohibición para obtener la condición
de beneficiario/a de subvenciones públicas que se contempla en el artículo 13 de la LGS.
 
4.- SOLICITUDES.
 
La presente Convocatoria se tramitará telemáticamente a través de la sede electrónica de la
Diputación Provincial de Cáceres. La dirección Internet de acceso a la sede electrónica es:
 

https://sede.dip-caceres.es.
 

La tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, incluyendo, en
su caso, la fase de reintegro. 
 
Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos electrónicos a
cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento estarán disponibles en la mencionada
sede y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando así proceda.
 
IDENTIFICACIÓN Y ACCESO A LA SEDE.
 
Para poder acceder al trámite de subvenciones, las entidades interesadas deberán
identificarse electrónicamente de forma segura en la sede de la Diputación Provincial de
Cáceres con alguno de los medios de identificación facilitados en la misma.
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.
 
Las solicitudes deberán presentarse por las entidades interesadas en el plazo de 20 días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, no admitiéndose las presentadas fuera de plazo.
La presentación de la solicitud por parte de la entidad interesada implicará la aceptación de las
presentes bases de convocatoria, así como el consentimiento inequívoco al tratamiento de
datos de carácter personal y a su publicación, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.
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5.- DOCUMENTOS.
 
Cada entidad presentará una única solicitud, cumplimentando todos los campos obligatorios del
formulario general de la sede electrónica. 
 
Las solicitudes se cumplimentarán necesariamente con los medios electrónicos disponibles en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cáceres, de acuerdo con las instrucciones
publicadas a tal efecto.
 
En el formulario aparecerán las siguientes informaciones a completar:
 
1.- Información de la entidad solicitante y conjunto de autorizaciones y declaraciones.
 
2.- Memoria o programa de actividades y presupuestos de gastos de funcionamiento y/o
actividades.
 
3.- Documentación complementaria, obligatoria y opcional.Las solicitudes deben ir
acompañadas de la documentación que se indica a continuación, con carácterobligatorio:
 

- Identificación de la persona solicitante, con acreditación mediante certificación de
Secretaría de la Federación, de la representación legal de la entidad e indicación del
puesto que ocupa y fecha de su nombramiento y permanencia en el mismo.
 
- Certificación de la Secretaría de la Federación de no tener dependencia económica ni
institucional de ninguna entidad lucrativa.
 
- Certificación de la Secretaría de la Federación indicando:
 

a) La duración de la actividad, Trofeo, Open, Copa, Encuentro…... Diputación de
Cáceres.
 
b) Ámbito territorial.
 
c) El número de participantes en dicha actividad.
 
d) El número de ediciones de la actividad.
 

Los siguientes documentos deberán presentarse sólo en aquéllos casos en los que la
Diputación de Cáceres no los tenga a su disposición o hubiera variación de datos con respecto
a los que consten en los archivos de la Diputación en todo caso, de no aportarse, se deberá
indicar el número del expediente en el que consta dicha documentación:
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- CIF de la Entidad.
 
- Estatutos de la Entidad y de sus modificaciones, si las hubiere.
 
- Certificación actualizada de estar inscrita en el Registro General de Entidades
Deportivas de Extremadura, en el que constará la fecha de inscripción en el mismo.
 
- Declaración responsable de terceros.
 

6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.
 
La Comisión de Valoración llevará a cabo la evaluación de las solicitudes, y emitirá la
correspondiente acta, debidamente motivada.
 
El total de las subvenciones concedidas no podrán superar la cuantía del crédito disponible
para la presente convocatoria de subvenciones, que asciende a CIENTO CINCUENTA MIL
EUROS (150.000 €).
 
La cuantía máxima por beneficiario/a será de 10.000 €., expresado en la BASE SEGUNDA.
 
7.- OTROS DATOS DE INTERÉS.
 
Las ayudas serán prepagables al 100%.
 
El plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencionada será desde el 1 de enero de
2026, hasta el 31de diciembre de 2026. El plazo máximo de justificación será de 3 MESES,
hasta el 31 de marzo de 2027.
 

 
Cáceres, 9 de abril de 2026

María Esther Gutiérrez Morán
VICEPRESIDENTA PRIMERA DE TERRITORIO, IGUALDAD Y CULTURA.
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